
PROCESO: EJECUTIVO POR COSTAS
DEMANDANTE: SHIRLEY MARCELA ALFONSO ORTíz
DEMANDADO: JAIRO ALFONSO MOJICA MACíAS
RADICACION: 2015-00170

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 11 de mayo de 2.016. Al Despacho el

presente proceso informando que aparece petición pe diente por resolver. Sírvase

proveer.

LEIDY YULlET

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA

Villavicencio, diecisiete (17) de mayo de dos mil dieciséis (2.016)

Córrase traslado por el término de tres (3) días del incidente de nulidad,

presentado a través de apoderado por el demandado JAIRO ALFONSO MOJICA

MACIAS, visto a folios del 2 al 4.

Se reconoce personería para actuar al abogado ANDRÉS PHELlPE

RODRíGUEZ FLÓREZ, en los términos y para los fines descritos en el poder

conferido obrante a folio 1.
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FAMILIA

JUZGADO CUARTO DE

DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO
NOTIFICACiÓN POR ESTADO

La presente providencia se notificó

por ESTADO No. 0.3Y
del~

LEIDY~~EZ

Secretaria


